
U o CV Martes, 24 mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. Núm. 119
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Sem-strr ..
Anual __

15 peseta».
30
60 —

.'.a, »n*. rip«yieé ae «olicita r4n de le «»
d#l IfoGar Piunafelli, calle Piynatelli, 87.

..si de fuera p.'drin hacerse remitiendo el importe 
oni i»tro pastal u otro medio.

Todo* los pago» »e veriHoarán en la DepoMiarta 
de fondo* provinciales (Diputación Provincial).

Loe número» que se reclamen despulí de transcu
rridos cuatro día, desde su publicación sólo se oer 
•trin al precio de venta, o sea a s0 céntimos los del 
«flo corriente; 0'7S ptaa.. los del año anterior, y d» 
•tro» afina, tina peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE ,A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anunci» 

o documento Que se ¡aserte, r50 pesetas. Al original 
■¡comparará un sello móvil de UNA peseta por cada inserción
„ Los derechos de publicación de números extraor 
dina no» y suplementos serán convencionales de acuer. 
do cor la entidad o particular que lo interese.

-^nC °9 "“tod?9 •*> Paec- « .H^rtard. firvt.. abo* „ c„and0 haya persona en la capital qu« responda de este.
Las inserciones se solicitarán del Cxcmo Sr. Gober 

¡lador por ohem. exceptuándose, según está preve
nido. la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncm acompañará un ejemplar 
1<1 Bo l e t ín resnectivo como comprobante, siendo do paao los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho má« que a nn solo ejem 
piar, que se solicitar^ en el oficio de remisión dej origina, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im nrenta del Hogar Pio*ateHi.

e s t e PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

“aT ^LondrAT'68 A,Ca.-,'” y Sc " ■■lrÍ08 r«iba" «« 
, .l , . apondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

umme. < le permanece,a hasta el recibo s.guiente
' =re,*r t« cuidarán bajo .«u mas estrecha responsabili

n u m 1e n  , e '« Bo l e t I*. eok ciouaduH urde- 
>r "¿I v n'^? ■ IU •Ocuaden,eci6"- O*'* 'i'het» verificarse al fina!

s leyes .>b! un en la Península, islas adyacente. Canariae v 
rr» 'r'Of -e Africa sujetos a la legislación peninsular a los veima 

.‘. 'j? -Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
I disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caoiUl de Pro ocia desde que se publican oficialmente en ella, y desde c¿t« 

spucs para los demas pueblos de la misma provincia lLtr M■' ,robre de 18R7). " 1

Núm. 2.605.

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes

CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 

de los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub

sidio durante el mes de la fecha, se publican a continuación 

los que en cada pueblo existen, así como las cantidades que 

se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 

facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 

subsidios, Firmando por duplicado las nóminas correspondientes 

los perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.606.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

A los señores Alcaldes de la provincia de Zaragoza
Con el fin de poder cumplimentar los servicios de 

estadística que a la Inspección Provincial Veterinaria 
se le tienen encomendados con la puntualidad debida, 
les recuerdo a todos los Inspectores municipales ve
terinarios que del 1 al 5 de todos los meses deben 
mandar a la Inspección Provincial Veterinaria las 
estadísticas siguientes;

1 .a La de enfermedades infecto-contagiosas y 
parasitarias y de vacunaciones.

2 .a La de los animales sacrificados para el con
sumo público en el mes anterior, haciendo constar 
el número de cada clase, peso total de las canales 

- de cada clase y precio a que se vende el kilogramo 
de cada una de éstas, consignando al respaldo lo 
que corresponde a cada pueblo, en el caso que tenga 
más de uno, así como también la relación de los 
animales de abasto que hay en venta y que fueron 
declarados en los Ayuntamientos durante la tercera 
decena del mes anterior, no extendiendo guía algu- 

. na a los que no estén declarados.
También remitirán los Inspectores (a los que se 

les tiene ordenade), el resumen del nu vimiento men
sual pecuario, haciendo constar en él los precios a 
que se venden, artículos que se enumeran en el impre
so que oportunamente se les remitió como modelo, 
y tengan cotización en los pueblos.

Igualmente se interesa la ineludible obligación que 
tienen los Inspectores municipales veterinarios de dar 
cuenta de las guías que extienden y de remitir las 
que se les entregan para proceder aí reconocimiento 
de los ganados a que se refiere este documento, 
debiendo consignar en lo sucesivo el precio a que 
ha sido vendido el ganado, en la citada guia.

Tampoco extenderán guias para exportar ganado á 
otra provincia sin la previa autorización del Exmo. se
ñor Gobernador.

En todos los Ayuntamientos en que se halle va
cante el cargo de Inspector municipal veterinario 
cuinplimentarán estos servicios los señores Alcaldes.

Como la puntualidad en el envío de estas estadísti
cas y guias es de absoluta necesidad que se hayan 
recibido lo más tarde el día 5 de cada mes, les ad
vierto a los Inspectores veterinarios y Alcaldes que, 
pasado el plazo fijado, les serán impuestas graves 
sanciones a todos aquellos que no lo hayan cum
plimentado.

Los señores Alcaldes darán cuenta de esta circular’ 
dentro de las veinticuatro horas en que hayan recibi" 
do el Bo l e t ín  Of ic ia l  en el que ésta se inserte, 
a los Inspectores municipales veterinarios de sus 
respectivos Ayuntamientos.

Zaragoza, 23 de mayo de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

Núm. 2.590.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la vi
ruela en el ganado lanar del término municipal de 
Santed, que fué declarada oficialmente con fecha 7 
del pasado mes de enero.
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Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de mayo de 1938.— Segundo Ano 

Triunfal. v-- I '
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA

Núm. 2.447. .

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

(Conclusión: Véase B O nóhiero 117;.

Contribución general sobre la renta.
62. Los contribuyentes por éste concepto debe

rán pd sentar en la .Administración de Rentas Pú
blicas o en el Avuntamiento de la imposición, a elec
ción del contribuyente, las declaraciones juradas de 
la renta dentro de los dos primeros meses de cada 
año si la olrligación de contribuir nace el día primero 
del ejercicio, y en los sesenta días siguientes a la en 
que nazca esta bbligáción cuando ello ocurra du- 
mnte el año.

63. Las personas 6uej con arreglo a los precep
tos de la ley de 20 de dücicmbre cíe 1932, creadora 
de este impuesto-, vienen obligad/as a presentar su 
declaración de renta con arreglo al modelo oficial 
cpje previo pago de su imixnte su entif.gará en esta 
Administración ¿e Rentas Públicas a h s interesa<los, 
son t<> ios aquellos que el dia primero del año a que 
se refiere la declarácÍQn tienen una renta líquida.- 
anual mayor dé 80.000 pesetas, y ios que durante el 
ejercicio lleguen a obtener esü? total anual imponir 
ble líquido, en sus ingresos.

64. No < listante, tovla persona que, con arregló a 
la estimación basada en los co ficientes de los sig
nos exteriores aplicables al Municipio de ímjid^i- 
c k mií detallados en .el articulo 28 de la ley estuviese 
suji ta a la oltligación de contribuir, deberá presen
tar también su declaración, cualquica qtie sea la 
cuantía de su renta anual, estimada en la forma pre
vista en los articul s 5.° y siguientes de la citada ley.

65. 'Poda persona, i- hallé o no sujeta á la con- 
tribucirm o á la obligación de declarar, vendrá obli
gada, a re<|nerimiento escrito de la Adflninistración, 
a declarar la renta tjue disírtita.

6b. Las declaraciones por est.' concepto ¡deberán 
presentarse por trifÁlcado, uno, de cuyos ejemplares 
se entregará al interesado, sdlado con el de entrada 
d'e .esta Administración o del Municipio respectivo, 
para qué le sirva de ¡usti ficante en । 1 cumplimiento 
de esta - -bligación.

67. ; Ia )s preceptos de la presente ley obligan no 
solo a los contribuyent! S ixjf este concepto/ si que 
también a sus representantes legales o apoderados 
(art. 25); por lo- tanto, en defecto de aquéllos debe
rán éstos prest ntar las declaraciones respectivas, en 
las que harán constar, además de la especificación 
de la renta imponilile, el total importe del alquiler 
o valor en renta anual d| la habitación o habita
ciones que ocupe el contribuyente en el lugar o lu
gares donde tenga residí ncia, y de las fincas dé lujo 
y recreo, asi como el número de criados, carruajes, 
embarcaciones de lujo y caballos 'de uso personal.

68. Cuando no ptí da determinarse la cuantía de 
la renta imponible se consignarán en la declaración

los hechos en que haya de basarse la estimación, ia- 
cilitando a la Administración la información suple
toria que aquélla juzgue ned saria, (|uedando con ella 
exenta 1 é toda responsabilidad.

69. Todo el que no presente su declaración es
tando obligado a ello 4? considerará defraudador, 
imponiéndjosele una multa de la mitad al duplo de 
la cuota correspondiente,-sin perjuicio de la exac
ción de las cTiotas defraudadas (art. 34, de la ley ), y 
la resistencia a los agentes o tnneionarios de la Ha
cienda en la ¡ireseiitación de documentos y las in
fracciones de los preceptos do ésta ley las sanciona 
el ¡artículo 36 de la misma con una multa d? 100 a 
1.000 pesetas, sin perjuicio délas demás responsa
bilidades que procedan.

Impuesto de Transportes.
70. Toda persona o éhtidaá que se dedique al 

ej ercicio de la industria de transportes de viajeros y 
mercancías con vehículos de tracción de sangre esta 
obligada y deberá presentar en las Akaldias respec
tivas o Administración de Remas Públicas, según los 
casos, la- cofreápondiiínt^ declaración de alta por 
este impuesto y, separadamente, por el concepto dé 
industrial, haciendo constar en ellas el número de 
caballerias, clase <i>. véhidBosj número de ruedas del 
mismo, kilómetros 'diarios que recorre, y si el trans
ponte se verilica exclusivamente dentro de la po- 
I ilación, entre ésta y sus estación/ s ó viceversa, o 
por carreteras y caminos entre distintas poblaciones.

71. Del mismo modo, cuando tengan que cesar 
en esta industria o servicio presentarán a las Auto- 
ridkdies si ñalaó'as en el párrafo anterior (70) dupli
cada baja jxn este concepto y por industrial.

72. Los Alcaldes remitirán a esta Administra
ción de Rentas públicas en el mes de diciembre de 
cada año las relaciones de vi bienios de tracción 
animal que haya en la localidad, con las circunstan
cias o características antes expresadas (70), con el 
fin de que por esta Axlministración se ptrxi'a proce- 
d; r 1 n el mes de enero a la formaci<ín del padrón 
provincial por este concepto.

73. Lc-s que ‘se dedicaren al transpórte de via
jeros o mercancías, o a cualquiera de ellos indistin
tamente, (stán obligados a notificar a esta Admi
nistración de Rentas Públicas los viajes" realizados, 
reseñando <1 inÁterial, kihxmetrcs recorridos y re
caudación obteni« a a efectos del pago' del imptipsto 
de viajeros y mercancías.

74. Del nfsitio iyodo, cuando estos industriales 
se ¡dediquen de una fnanera permaneníp a dicho ser
vicio, bien en lineas regulares o bien sin trayecto 
fijo, Ik bcrán solicitar, dentro del m. s de diciembre 
de cada año, el concierto .para el pago de este im
puesto, dirigicm'ó la solicitud, al limo. Sr. Delegado 
(L ÍHacienda, unjencío a Lila las certificaciones y do
cumentos expresivos de los datos que sirvan de base 
y fundamento al concierto, tak-s como número de 
co<t|ies, marca dé los mismos, fiierza en IIP. dp cada 
coclie, número de viajes <|uc cada coche realiza dia- 
riañiente, total de kilómetros dé recorrido al año y 
recaudación total anual o-bd nida, para poder prac
ticar la corréspondieníe liquidación del impuesto.

75. Este impuestd debe satisfacerlo el viajero, 
estando a cargo del ^ansportista la recaudación del 
mismo juntami nte con el p’recio del billete, debiendo 
ingresarlo en la Hacienda pública en los plazas y 
fechas que le sean indicaffiis al notificarle la apro
bación del concierto solicitado, á

76. También deberán presentar estos industria
les trim|?stralmenl^ para su ingresó, las déclábacio- 
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ncs correspondient's al canon de carreteras que li
quida la Jefatura Je Obras Públicas: y. finalmen
te, las Empresas de fermean ib s y c ibhs aéreos pre
sentarán las (?eclaraciones trimestrales respectivas de 
lo recaudado por esté concepto, con la máxima pun- 
hiál dad con el fin de re-dizar él ingreso en los pla
zos reglamentarios.

' Minas.
77. Ta)s concesionarios de minas qu1 se hallan 

en explotación deberán remitir, dentro de los quin
ce 'días de cada trimestre, las declaraciones de las 
cantidades di mineral extraído en el trimestre ante
rior, a los efectos de liquidación del impuesto del 
3 por 100 sobre el producto bruto. Cuando no se 
haya extraído mineral, dicha relación se mandará 
negativa.

7& También vienen obligados a realizar anís 
del día 31 de diciembre e cadti año el ingreso del 
canon de superficie, pero transcurrido que sea di
cho día sin bal | ido satisfecho, quedará caducada la 
mina, declarándose por el Excnío. Sr. Cobernadór 
civil de la provincia franco v registrable e! terreno 
de las minas cuyo canon se halle sin ingresar, previa 
formación del o].ortuno expediente.

Impuesto sobre el uso de cajas ¿e seguridad.
79. La ley de Reforma Tributaria de 26 de ju

lio de 1922 Creó este imimesto y las bases pof que 
< n lo sucesivo había de regirse su imposición, admi
nistración y cobranza, disponiéndose en la base 1.a 
(jác quedan Sujetos a este impuesto las llamadas 
cajas de seguridad, cofres fuertes u otros análogos, 
cuyo uso se ha cedida por una persona o entibiad 
para qué otra pueda depositar en ellos, bajo llave, 
los objetos de su pertinencia que esiiim* cOnvenieii- 
te, exigiéndose este impuerto por trimestres ade
lantados del usuario de la raja, que es la persoiia 
• nieta a satisfacerle.

80. Los arrendadores de cajas fuertes o d'e se
guridad, cuah|uiera que sea e! titulo del arrenda
miento, quedan obligados a cobrar a los arrendata
rios, por cuenta de la ITaciénda. e! ímpofté adelan
tado de la cuota trimestral del impuesto, lo mismo 
al (dorgar el arrendamiento que a su renovación pe
riódica, siendo solidariamente responsables con el 
contribuyente de las cuotas respectivas, (Bebiendo in
gresar lo recaudado en 1a Hacien'da Publica en los 
(iuince primeros días del trimestre siguiente, para 
lo cual presentarán relaciones juradas nominativas 
en las que se consignarán todos v cada uno de 1os 
arrendatarios o titulares de las caías alquiladas.

81. T.os establecimientos donde hi^a cajas de 
seguridad i./ara uso v’j otras personas darán cono
cimiento a esta Administración de Rentas Públicas 
del número, de cajas que tengan disponibles, dimen
siones de cada una dé ellas y p-rccios de arrenda
miento o cesión.

82. Las faltas reglamentarias en este servicio 
que no Supongan frau 'c al Tesoro serán castigadas 
con multa de 50 a 500 pesetas, y la deframBación 
sé corregirá con una multá del triplo al quíntuplo 
<1c 1 । cantidad, defraudada,’ todo ello de conformi- 
davl con lo dispuesto en la base 8.a do la Ordena
ción de este tributo.

83. El aumento o disminución de cajas que Se 
produzca lm el loca) se notificará a esta Adminis
tración, así como también se dará parte del alta 
o baja de 1os contratos que se celebren o caduquen.

Contribución de Utilidades.
84. La complejidad de este, tributo impide dar 

normas concretas y detalladas pafá toldos y cada uno 

de los conccpos o sí rvicios <jue integran el tributo, 
aparto de que elló traspasaría los limites de una 
circular que debe reunir, para ser eficaz, las condi
ciones d - c'mcisión y claridad en la exposición de 
ios con | píos. Sin embargo, muy someramente, re- 
oru'aré algunos preceptos u obligaciones qiie in- 
cumlx‘n a los contribuyentes por este eóncqito. .

85. La regla 29 de la instrucción provisional 
par;! la aplicación de la tarifa 1.a de Utilidades, 
aprobada por Decreto de 8 de mayo d? 1928. esta
blece, conjuntamente con el artículo 18 de la ley, que 
las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos, de
berán remitir a la Ydministración dj? Rentas Públi
cas de su provincia respectiva, dentro del mes de 
enero de cada año, una cojiia literal certificada de 
sus presupuestos respí ctivos de gastos, en la parte 
re ferente a haberes, sueldos, asignaciones, premios 
y comisiones de empleados activos y pasivos de los 
mismos, notificando a la Hacienda las alteraciones 
bue experimente el pago de haberes del personal du
rante la vigencia de! presupuesto por consecuencia 
(L vacantes u otro motivo, cuya notifi-ación debe
rán hacerla por medio de ccrlificacióji duplicada.

86. Las ¡Diputaciones y Avuntamientos que pa
guen retrilmciom s por capitales dados a préstamo, 
como intereses de obligaciones, etc., están obliga
dos a reten r y conservar ¿n depósito el importe de 
la contribución y a facilitar en el ur’mcr mes de ca'la 
trimestre a la Administración de Rentas Públicas 
una declaración del importe retenido ñor dicha con
tribución en e! trimestre anterior, víebiendo ingre
sarlo en el Tesoro Público en 1os quince primeros 
días del expresado mes, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 16 de la 1eV en relación con 
e! número 3 'de la tarifa 2.a de Utilidades.

87. Como requerimiento general diré míe todos 
cuantos vengan obligados a tributar ñor d concepto 
de lTtilidades. tanto Sociedades como entidades 
oficiales, profesiomles, industriales i'idividuales, de- 
1>crán ]';resentar en los plazos legales su vlocummita- 
ción respectiva (balances, relaciones, declaraciones 
juradas, cuenta le pérdida y gananrias, memorias, 
etcétera, etc.) para pod) r determinar con exactitud 
la cuota contributiva por este concepto, evitando re
trasos en la linuidación del impuesto '• responsabiii- 
(tades, que en lo sucesivo v de una m ñera inexora
ble se exigirán a quien, desoyendo este aviso amis 
toso, deje incumplidos sus deberes tributarios.

Aíauiler de películas cinematográficas.

88. Independiepteinpnte de las obligaci<¿nes (¡ne 
con q specto a la contribución industrial tienen jos 
particulares y Empresas dedicados a la proyección 
de películas' cinematográficas, deberán presentar en 
la Admiuistrac:ón de Rentas Públicas de la pro
vincia. 'dentro le los quine días primeros de cada 
nrt s, una relación- duplicada de las cintas o películas 
pr<.vedadas cu sus salones en el mes anterior, en 
cuya relación se consignará con toda exactitud, pre- 
ci'ión. claridad y se]>aración los datos siguientes:

a) 1'ítnlo de cada una de las pelí.-ulas proyl c- 
tadas.

b) Dias en (pié se ha proyectado caVla pelícuki 
durante el mes anterior.

c) Cantidad satisfecha a 1a Casa alquiladora 
como alquiler dé cada película.

d) Nombre de la Casa alquiladora; su msiden- 
cia. y si es nacional o extranjera.

89. El incumplimiento de esta obligación se san
cionará con la multa de 25 pesetas la primera vez; 
v de 100 pesetas la reincXH ncia. sin nerjuicio ¿c 
exigir las demás responsabilidades que procedan.

_______________ _____
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comn rlefi^tMores^l Tesoro público, si de ello se 
originara fraude al Estado.

Impuesto de Timbres ¿el Estado.
/nbck^ de •viajeros y resguardus de .nercuncias.
*■0. Las Compañías de ferrocarriles y las Em

presas concesionarias de diligencias v automóviles'de 
comm.don (]e viajeros y mercancias por carrete- 

■ is 3 ^immos (pie satisfagan en metálico el impu.-sto
I imbif con (fue por el artículo 180 de la ley es- 

ú -,.-71*1 °S SUS ” ,Cles f!e viílÍeri^ v talones ret 
gum los de mercanc.as presentarán en el trimestre 

- ■ l io de cada ano la cuenta, correspondiente de
Humdado un el ano anterior para su aprobación.

( oniru!<L< de seguros.
91. Las entidades o p-’rsonas narticularcs asegú- 

radmas presentaran en esta Administración de Ren
tas 1 ubhcas, en los cinco primeros días di - cada tri- 
mvstie resúmenes trimestrales certificados, uno por 
cada das 1 de seguro.-, de las pólizas cuyos efectos 
de seguro hayan quedado firmes y eficaces en el 
trme.stre anterior, a los efectos del ímpuesfó dej 
timbre correspondiente a los contratos esta clase 

que cddiren, para su liquidación, con arreglo a lo 
(¡u' determina el articulo 177 áe la lev.

/ imbre de negociación.
(>2. Las Sociedades y entidades sujetas al im

puesto presentarán en esta Administración de Ren
tas Publicas, cu cuanto se refieif a las acciones y 
en los treinta días siguiintes al de su aprobación 
por la Junta general de accionistas, un ejempláf o 
copia de la res|)ectiva memoria como fin d¡ ejer
cicio corresjiondientc al año del impuesto; balance 
o cuciita anual, y un extracte) propiamente dicho de 
y cuenta de pérdidas y ganancias, documentos to

dos ellos delndanK-nL- autorizados v reintegrados en 
iorma debí la. y por lo que respe la a obligaciones 

_y demias valores de esta clase, presentarán, dentro 
de i s dios primeros meses di 1 año. declaración ex
presiva de la situación en que s halle el pago del 
nitcies con (pie se haya hecho la emisión, y, en su 
caso, el valor nominal de las qip resulten legalmen- 
t en circulación por fin de] año precedente al !lel 
impuesto.

Prodivtds encasados.
93. Las entidades y Casas comerciales cxp .rta- 

( oras *|u<- disfrutan de! ben¡ ficio (\* ingresar en 
metálico, el importe do1 timbre por productos enva
sados. tienen la obligación de presentar, dentro de 
los diez días primeros de cada trimestre, una rela- 
con jurada haciendo constar: a) T.as facturas con 
<■1 número de orden con que fueron expedidas, 
b) f'J punto de destinó; y e) Id importé th los ■ 
timbres qul? corres])onde a cada factura dunuite el 
trimestre anterior.

9-I-. finalmente, todas cuantas personás o enti
dades vengan obligadíis a presentar dbcumentos o 
reunir servicios en relación con este impuesto lo 
liaran dentro de los plazos legales, en evitación de 
los perjuicios que, en caso contrario, pudieran irro
gárseles y de las responsabilidades en que por negli- 
gen.-ia o abandono podrían incurrir, las qu 
exigidas inexorablemente.

serán

Patente Nacional de Automóviles.
95. Los vehículos de tracci<>n mecánica 

rán mátricidarse, por regia general, en el 
donde residan habitualmente sus orojáetarios. 

debe- 
lugar 
Ello,

no obstante, cuando así lo convenga, imdrán si
tuarlos un cualquier otro punto del territorio na- 
piona!.

''E l-as patentes de circulación de autumóviks 
>on vthdas para toda España; sin embargo, cuando 
se hallen matriculados en las provincias de Alava y 
A acarra pocran circular con la patente de dichas 
pimínelas, siempre que, existiendo Ln ellas reciprc 
imad para los carruajes matriculados en territorio 
i" concertado, satisfagan una patente de igual o ma- 
\oi cuantía que las establecidas para el resto de 
f qiana En otro caso, tendrán (pie pagar la dife- 
i encía de la patente para poder ciroular por el terri- 
lorio común de la Nación.

. Los i irños d' vehículos con motor mecánico 
< eberan proveerse de su patente en los quince pri- 
m. ros días de cada semestre o trimestre, s gún que 
esi ' sea trimestral o semestral.

' 'b I odo adipiirente de un vehículo nuevo, an- 
'-s <1 pon( rio .en circulación, deberá declararlo en 

la Adnumstracion de Rentas Públicas, lo mismo si 
es de pueblos; como de la capital, presentando la co- 
nespom lente alta por duplicado, a la míe se acom- 
pmiara una certificación expedida ñor la oficina de 

bras I ubhcas de la provincia, en la cual 912 hará 
constar tedas las caracturísticas del coche, a saber: 
marca numero de matricula, clase del vehículo, nú- 
íneto del motor, número de caballos (LIP.), capaci
dad del vehículo ‘ n asientos si es de viajeros, o to
neladas si os camión.

1 ( uando se trate de. dar de alta un vehículo
dr esta clase que figure matriculado a nombre de 
otra persona dn la cual lo ha adquirido el dcclaran- 
1 . deberá acompañar a la solicitud de alta el car
net del anterior poseedor, en el fue constará haberse 
btc lo la transíerencia del coche a nombre del nue
vo divino por la. Jefatura de Obras Públicas de la - 
provincia, sin cuyo requisito quedará en suspenso 
el alta.

Ea ). I le. na la transíci1nc¡a Jcl coche, la patente 
xi’cdnla al anterior propietario se considerará trans- 

Icnda por endoso al nuevo dueño, Quien podrá utili
zarla durante todo el semestiV- para el que fue ex- 
la-dr'a, debiendo proveerse en el semestre siguiente 

ki suya propia, extendida a su nombre en virtud 
de alta presentada.

101. ( uando se trate de dar de baja un auto- 
movil por venta a otro propietario, deberá el ven- 
dei or pd sentar duplicada declaración de baja, a la 
mu- se unirá indefectiblemente el documento que 
justiiiquc haber sido dado de alta el expresado 
yduyulo por el nuevo propietario, según dispone el 
Jdecreto numero ¡54 <?el Generalísimo de fecha 6 
de enero de 1937.
,102. Los industriales dedicados a la construc- 

C1UU .le automóviles y a la venia de los mismos, nne- 
\"s. deberán proveerse de tantas patentes como jue- 
eos de placas para pruebas- se les concedan por la 
.elatura, d - Obras Públicas, cuyas patentes no se 
ti-msleriran a los compradores de los vehículos bajo 
mngún concepto, pues éste, como queda dicho, de- 
o i.tu darlo de alta el mismo día o al siguiente de 
su adquisición.

103. Del mismo modo, los industriales iLdica- 
oos a la compra-venta de coclu-'s usados satisfarán 
una cuota de patente correspondiente a un vehículo 
<ic diez caballos como mínimo por cada coche qd- 

. tenga en circulación como prueba, estando autori- 
za( os para ten ir encerrarlos y sin pagar patente los 
coi bes usados y utilizados suecsivament' con la pa- 
u-níi- o patentes que hayan satisfecho. Estos indus
triales podrán utilizar las patentes de los coches
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([tic adquieran por endoso de sus dueños hasta fina
lizar el plazo de validez de las minias, y caducadas 
éstas presentaran la baja del coche o coches en la 
Administración de Rentas Públicas.

104. Asimismo aeberán estos industriales dar 
cuenta a esta oticina, inmediatamente, de las ventas 
que realicen, con indicación en cada caso del nom
bre y apellidos del bompfadior y su residencia ha
bitual, marca del coche, número de matrícula y de
más características del mismo.

105. Cuando entre los cocías usados los hubie
re camiones y motocicletas, se prdveerán los ven
dedores de una patente, por lo menos, para cada 
uno do estos grupos. ,

106. Todos estos industriales se abstendrán de 
adimitir en sus fábricas o talleres vehículos que, de
biendo estar matriculados, carezcan de la patente 
correspondiente, bajo su más estricta responsabili
dad, a no ser que se justifique su baja con el du
plicado correspondiente o precinto del coche, según 
determina el articulo 26 del Reglamento dé este tri
buto.

,107. Con el fin de que los constructores, repa
radores o vendí-dores de vehículos objeto de este 
tributo puedan dar en su día les datos que esta 
Administración de Rentas Públicas, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el artículo 20 del 
qitadp Reglamento, pueda reclamarles acerca del 
movimiento de l.ntrada y salida de vehículos en sus 
lócalos respectivos, sería conveniente v hasta nece
sario lievai-a cada uno un libro registro de entrada 
y salida de coches en sus fábricas o talleres, anotan
do .tn ellos todos los 'datos precisos para conocer con 
exactitud dicho movimiento. .

1C8. Este libro registro, para mayor claridad, 
deberá ser apaisado, destinando las páginas de la 
izquierda ])ara anotar las entradas, y las de la de
recha las salidas, constando cada página de las ca
sillas siguientes:

* Entradas.

aj Número de orden.
b) I<cha de entrada del vehículo.
c) Clase de vehículo.
d) Marca del vehículo.
e) Matricula y número.
f) Procedencia del coche y situación (alta o baja).

Salidas.
a) Número de orden.
b) Fecha die salida del coche.
c) Clase del M-hículo.
d) Marca del vehículo.
e) Matrícula y número.
f) Nombre del comprador y sus señas o domi

cilio habituali
g) Observaciones.

Renta del alcohol.
109. Los almacenistas de alcoholes, aguardien

tes compuestos y licores están obligados a proveer
se del libro do cuenta corriente que previene el ar
ticulo 87 del Reglamento de ¡esta renta y a pre
sentar en esta Administración de Rentas Públicas 
las relaciones de los documentos nue pongan en cir. 
dilación. También presentarán, en los cinco prime
ros días de cada trimestre, un resumen de las ope
raciones realizadas en el trimestre anterior.

110. Los detallistas, de los productos citados de
berán pn veere de la libreta de detallista a que les 
obliga el artículo 79 del Reglamen(p, en su caso ter
cero, y las 'Empresas de transporte portadoras de 

alcohol y los particulares que se dediquen al trans
porte de estos productos vienen asimismo obligados 
a llevar el correspondiente libro de transportistas, 
haciendo en él los asientos debKLOs relacionados con 
todas y cada una de las expediciones que realicen de 
estos productos.

111. lauto las entidades oficiales y particulares 
como los coniribuyentes individuales, cuando presen
ten los documentos referidos en la presente circular 
(altas, bajas, relaciones, declaraciones i liradas, certi- 
iicaciones, balances, memorias) partes mensuales, et
cétera) y cuantos documentos les sean reclamados 
por asta Administración, 'deberán reintegrarlos debi
damente, absteniéndose los Alcaldes de admitir y 
cursar todos aquellos que no se presenten reintegra
dos en forma.

112. Todos los contribuyentes por alguno de los 
conceptos comprendidos en la presente circular que, 
teniendo duda acerca de las obligaciones que los Re
glamentos les imponen para con la Hacienda en re
lación con la industria que ejercen quieran aseso
rarse debidamente con el fin de evitar las responsa
bilidades en que de buena fe y por ígnccancia podrían 
incurrir, tionen perfectísinip derecho, en virtud de lo 
dispuesto leu el artículo 14 de la ley de 26 de julio 
de 1922, a recurrir cuantas veces lo crean oportuno 
a esta Administración para que se les manifieste 
sus deberes tributarios; a'dvirtiendo a todos los con
tribuyentes en general que el Administradbr que sus- 
cr.be se dará por satisfecho de poder solventar 
cuantas dudas se les ofrezcan en relación con los 
servicios expresados.

il|1 3. Los Alcaldes todos de los pueblos de (esta 
provincia, como representantes legales de la supre
ma autoridad económica de esta provincia, vienen 
rigurosa y absolutamente obligados a cumplir y ha
cer cumplir estrictamente a todos cuantos de su ju
risdicción dependan todos los serv.cios a que estén 
obligados por los distintos Reglamentos y que rese
ñados quedan en la presente circular, no consintien
do, bajo ningún concepto, que nadie actúe fuera de 
la ley; requiriendo por escrito a los contraventores 
liara que rectifiquen y legalicen su situación, dando 
inmediata cuenta a esta Administración de Rentas 
Públicas de cuantas dificultades, resistencias y en
torpecimientos se les presenten en el desempeño de 
su cometido, para sancionarles con el mayor rigor, 
no cesando en su labor fiscalizadora d:rca de los 
contribuyentes de su demarcación hasta conseguir 
que no <|uede ni uno solo que deje de tributar y 
aportar al Tesoro público lo que en tu ticia proceda.

114. Esta labor los Alcaldes en el desempeño 
de su cometido puede y dlebe ser secundada muy 
eficazmente por los Recaudadores de Hacienda, to
mando nota de las anormalidades que observen en 
Ion ptfblos de sus respectivas zonas recaudatorias 
y pon.éndolas en conocimiento del Alcalde respec
tivo a fin de que sean corregidas inmediatamente, y, 
caso de negarse a ello, pueden requerir ¡*:rsonal- 
mente y de oficio a les interesados, en virtud de las 
facultades que les concede la base 32 de la Ordena
ción de la Contribución Industrial, para que se pon
gan dentro de la legalidad, comunicando en el acto 
a esta Administración de Rentas públicas cualquier 
resistencia de los interesados, expresando sus nom
bres y apellidos, domicilio habitual, industria que 
ejercen (..cultamente, sitio donde la ejercen y fecha 
o. tiempo que llevan defraudando al Tesoro, para 
aplicarles las sanciones que procedan.

115. Por consiguiente, espero de los Recaudado
res de las distintas zonas de esta provincia una cola
boración constante, una ayuda eficaz, para que, uní-
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a los de Alcaldes * los

^icá^dela 

i-m puníual v estrictamente, dando con ello mué

Triunti^y]^ ~ Año
Ant™ío Zaz^a^aiT''01' PÚbh^

Dtiegaeión National hf(cerlos efectivos en la 

nómjcas> • 9uc corre a cargo de Secciones Agro- 

Núm. 2.579.

Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro.

se c c io n ofnnta
Núm. 2.586.

Sección Agronómica de Zaragoza.

el

F . Circular.
BoMnOfí^SS^r£ehUra„PHblica en 
año actual la siguiente ofdend- ' " 17 de mayo de!

normas: arreglo a las siguientes 
(25'Líramos) “qJda"fijado'e,,"I?3' 

"e

direef-i fli* ,ard() S(|bre almacén de venta

recargo del 25 o >r 0 n ,Oíma ^,me^ con "" 
transportes desde el ni¡ertnT1apfaí Cn Os^ gastos de 
por laP vía más econó£° l'e °rlge" más Próximo

mera con un recargo máximo del 5 por 100 aumenta 
do a los gastos de transporte. En todo encu 1 K • 1 
Declivios a,lamCn,C l0S Precios resultantes a "la^res- 
Eectivas Secciones Agronómicas.
deseen npSrffntldadeS ^rícolas Y 'os distribuidores que 

esecn paihcipar en el suministro de hilo sisal diri 
Sran_s!^ PetLc,ones al Servicio Nacional de Ágricul- 
ura, acompañando relación totalizada de las netich - 

nes individuales en el caso de entidades n a i. " 
último ^p3 de ,aS imPortaci°nes efectuadas duran cTi 
c^ eCem° CM e' CaS0 de distribuidores come?- 

5/1 El Servicio Nacional de Agricultura acordará 
a la vista de diversos antecedentes^que reúna los cu
pos provisionales y definitivos, que comunicará a los

JEFATURA DE AGUAS. -Anuncio.

Concesiones.
todévC(^ de 10 dispr’éSfo en el Real Deere- 
seguir para P^r^er'cSl^^"" / 

b"cas, se mserta a cominuación la siguientePU" 

.RhíaTaarda^''"0”0"0-' Sodedad regu'ar colectiva

C lase de aprovechamiento: Industrial'
do Gamo) de agUG: Diez mil por según-

Gómenle de donde se deriva el agua: Rio jalón 
CaSáyud" mimidpal C" qUe radicard"fodas tas obr^:

fija el articulo 11 del 
erSo^'n^^

terminará a las trece horas del último de lo einta 
días naturales y consecutivos, a contar del siguiente .1

La Puhlicación de este anuncir en e 
Boletín O/icial del Estado, para que durante dicho 
plazo el peticionario presente su correspondiente nm? 
yecto cu las oiieinas de la Jefatura de Águas de la De

a  6 °b S7lvic?os Hidráulicos del Ebro en Za- 
hnrOBhákilnn C: • *ieial A4ola, núm. 28),’ en las 
horas hábi es de oficina, debiendo advertir que duran- 
,e dicho plazo se admitirán también en las mismas 
otros proyectos que tengan igual objeto que la retí 
c ón anunciada o sean incompatibles con él y trans- 
^yndo dicho plazo no se admitirá ningún otro nro- 
yecto en competencia con los presentados.

Los proyectos serán presentados en la forma que dis 
pone el articulo 12 del Real Decreto antes citado 
naFJ ¿ge^r0:,rfe de AKüas señalará el día y ñora 
para pioceder a la apertura de los provectos oresr-n 
tados, previo aviso a las partes inte es/das na?a aué

aX"citad™'"3 '' artteuto'3 de la disposición tag^

£ COnOCÍmÍento 

TriS^i Mr^d^
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Núm. 2.585.

Servicio de Catastro de la provincia 
de Zaragoza.

VALORACION FORESTAL.
Por este anuncio, y sin perjuicio de los que por otros 

medios realicen los Ayuntamientos, se previene a los 
contribuyentes por rústica de los términos municipales 
que se citan al final que con esta fecha y por esta 
jefatura se remitan a los Alcaldes respectivos, para su 
exposición al público en las Casas-Ayuntamientos, las 
relaciones de parcelas forestales, con sus tipos evalúa- 
torios asignados, existentes en cada uno de ellos y que 
han de integrar el Registro fiscal de rústica de cada 
término.

Las reclamaciones que hubiese contra estas asigna
ciones se harán ante las Juntas Periciales municipales 
en un plazo que no excederá de quince días a partir de 
la fecha de este anuncio.

Los téi minos municipales a que se hace referencia 
anteriomente son: Cosuenda y Encinacorba.

Zaragoza, 20 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, José M.a Butler.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

Requisitorias.
Rajn a/>ercibiinie«to de ser declaradas riebeldes .v de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
ptaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa. en 
cargándose a todas las Autoridades v Agentes de la Po
licía iudicial procedan a la busca, captura )' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri- 
bunti. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la le^ de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Jyzgados militares.
Núm. 2.597.

CLIMENT CIRUJANO (Alejo), de 24 años de edad, 
natural de Tortosa, provincia de Tarragona, en la ac
tualidad Sargento del Regimiento Cazadores de Espa
ña, 5.° de Caballería, al cual se le sigue procedimiento 
por ignorado paradero, comparecerá en el término de 
ocho días ante el señor Juez instructor del expresado 
Regimiento, Teniente D. Manuel Borrallo López, resi
dente en Burgos, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Burgos, 17 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun- 
fa|e _ e i Teniente-juez instructor, Manuel Borrallo 
López.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.535.

JUZGADO NUM. 1
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del juzgado número 1 de los de esta ciudad, 
en proveído de esta fecha en la pieza separada de 
embargo dimanante del expediente instruido bajo el 
número 13-1937, procedente de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de esta provincia, contra Florentino 
Martínez Sanmiguel, vecino que fué de El Burgo de

Ebro, hoy en ignorado paradero, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
hace saber al mismo que en la subasta celebrada ante 
este juzgado el día 16 de los corrientes de los bienes 
muebles que se describen en el edicto número 2.187, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 
fecha 3 del actual, embargados en méritos de dicho 
procedimiento, se ha ofrecido por ellos la suma de 
veinte pesetas por D. Julio Gavín Sar, mayor de edad 
y de esta vecindad, requiriéndose por medio de la pre
sente a dicho inculpado a fin de que en el término de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula en referido Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezca ante expresado Juzgado a mejorar dicha 
postura ofrecida o presentar persona que en su nombre 
lo haga, pues en caso de no hacerlo así serán adjudi
cados los expresados bienes muebles a dicho señor 
Gavín en la cantidad dicha.

Zaragoza, diecisiete de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 2.578.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado. Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número 1 
de esta capital: , , . .
Por el presente edicto se cita a Hipólito Adelantado 

Relancío. julio Crespo Palacín, Manuel Naval Roche e 
Hilario Adelantado Relancio, vecinos del barrio de 
Montañana y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezcan personalmente o por 
escrito para alegar y aprobar en su defensa lo que es
timen procedente en los expedientes que se instruyen 
con los números 396, 400, 407 v 416 de 1938 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a los mismos como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho.-Segundo Añu Triunfal. - 
Angel Miranda.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 2.602.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación.
En virtud de lo ordenado por la Superioridad y acor

dado por el señor juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en la ejecutoria dimanante de 
sumario seguido en este Juzgado con el núm. 355 de 
1935, sobre parricidio, contra Domingo Almáu Berna., 
se notifica por medio de la presente cédula haberse 
dejado sin efecto las requisitorias llamando a dicho pe
nado pata ser reducido á prisión en virtud de hallarse 
éste cumpliendo la condena impuesta en dicha causa 
en la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña).

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinte de~ mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año I nun- 
fal.-EI Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.603.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos. Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para ha

cer efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino
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de María de Huerva Pablo Luesmo Serrano, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se sacan a la venta en pública subas
ta por segunda vez, término de veinte días y con la 
rebaja del 25 por 100, los bienes que fueron embarga
dos al efecto y que con su tasación se describen en el 
edicto publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia número 80, correspondiente al día 5 de abril 
último, anunciando la primera subasta.

Dicha segunda si basta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado (sito Predicadores, 64 dupli
cado) el día 20 de junio próximo y hora de las diez 
de su mañana, haciéndose las mismas advertencias y 
bajo idénticas condiciones que en el aludido edicto 
anunciador de la primera subasta se hacían constar, 
excepto la dicha de ser ésta segunda con la rebaja del 
25 por 100.
, Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove

cientos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.573.
ALBARRACIN

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido en expediente número 1 
de 1937. sobre incautación de bienes, contra Vicente 
García Casas, Andrés Hoyuela Sánchez y José Lázaro 
Alcedo, vecinos de Moscardón, y cuyo actual parade
ro se ignora, se requiere a dichos expedientados para 
que en el término de ocho dias comparezcan ante es
te Juzgado de primeia instancia de Albarracín, perso
nalmente e por escrito, alegando lo que en su derecho 
estimen procedente, bajo apercibimiento de que si no 
lo hacen les parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín a dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio, Guillermo Rodríguez.

Núm. 5.574.
ALBARRACÍN

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido en expediente número 
7 de 1937, sobre incautación de bienes, contra Miguel 
Esteban, Fermín Aldabas y Antonio Esteban, vecinos 
de Villarquemado y cuyo actual paradero se ignora, 
se requiere a dichos expedientados para que en el 
término de ocho días comparezcan ante este juzgado 
de primera instancia de Albarracín, personalmente o 
por escrito, alegando lo que on su derecho estimen 
procedente, bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín a dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio judicial, Guillermo Rodríguez.

Núm. 2.575.
ALBARRACIN

En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime
ra instancia de este partido en expediente número 8 
de 1937, sobre incautación de bienes, contra Gregorio 
Soriano Torres, vecino de Terriente, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado 
para que en el término de ocho días comparezca ante 
el Juzgado de primera instancia de Albarracín, per
sonalmente o por escrito, alegando lo que en su dere
cho estime procedente, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín, dieciocho de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Guillermo Rodríguez.

Núm.2.576
ALBARRACIN

En virtud de lo acordado por el señor Juez de primera 
instancia de este partido en expediente número 5 de 
1937, sobre incautación de bienes, contra Francisco Jor
dán Lacueva, vecino de Tramacastilla, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado 
para que en el término de ocho días comparezca ante 
el Juzgado de primera instancia de Albarracín, perso
nalmente o por escrito, alegando lo que en su descargo 
estime procedente, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín, dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. — El Secre
tario judicial, Guillermo Rodríguez.

Núm. 2.569.

ATECA
D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 

y especial de incautaciones de Ateca y su partido; 
, En virtud de lo acordado en los expedientes que se 

dirán, que por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones oe Zaragoza tramito contra

Pedro Abad Lapena. (Exnte. núm. 485).
Rafael Acón Jiménez. (Expte. núm. 487).
Sebastián Acón Jiménez. (Expte. núm. 488). 
Babil Cigüela Marquina. (Expte. núm. 490). 
Pedro Cigüela Marquina. (Expte. núm. 401). 
Ramón Ibáñez Royo. (Expte. núm. 493).
Juan Jiménez Acón. (Expte. núm. 494).
Manuel Marco Cetina. (Expte. núm. 495), 

vecinos de Cervera de la Cañada y actualmente en ig
norado paradero, para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se les debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se cita a dichos individuos, cumpliendo lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
de 13 de marzo de 1938, por medio del presente edic
to que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de esta provincia, a fin de que, dentro del térmi
no de ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en los periódicos oficiales citados, comparez
can ante este Juzgado instructor, personalmente o por 
escrito, alegando y probando en su defensa cuanto 
estimen procedente, apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
y seguirá la tramitación del expediente sin más cita
ciones.

Ateca a dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-Jacinto Gar
cía Monge y Martin.—El Secretario judicial, Antonio 
Noguerol.

Núm. 2.528.
TARAZONA

D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal letrado en 
funciones de instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita sumario 

con el número 8 de 1938 por suicidio del mendigo que 
decía llamarse Antonio Painús Calderas, natural de 
Portugal y vecino de Novallas, habiéndose acordado 
citar a cuantas personas puedan sducir algún dato de in
terés sumarial y ofrecer, mediante este edicto, las ac
ciones legales del procedimiento según lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal a los parientes más próximos oe aquél.

Dado en Tarazona a catorce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Jacinto Cenarro Forniés.— El Secretario judicial, Licen
ciado Angel Astray.

TIP. HOGAB PlGNATKLLl
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